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NOTA SOBRE LA REUNIÓN CELEBRADA LOS
DÍAS 10-11 Y 24-25 DE JUNIO DE 1996

1. Bajo la presidencia del Sr. P. Witt (Alemania), se celebraron consultas con Túnez y la República
Eslovaca los días 10-11 y 24-25 de junio respectivamente. En el punto "Otros asuntos" se plantearon
las siguientes cuestiones:

a) Anulación de consultas

2. Durante la reunión de los días 10-11 de junio, el representante de Turquía informó al Comité
de que su Gobierno estaba reduciendo todos sus derechos a fin de llegar a los niveles consolidados
para el 1º de enero de 1997 y, por consiguiente, dejaría de acogerse a la sección B del artículo XVIII
(WT/BOP/N/7). Sobre la base de esta información el Comité acordó anular las consultas previstas
para los días 25-26 de junio de 1996.

3. Durante la reunión celebrada los días 24-25 de junio, el representante de Polonia informó al
Comité de que su Gobierno suprimiría su recargo a la importación para el 1º de enero de 1997 y,
por consiguiente, dejaría de acogerse al artículo XII (WT/BOP/N/8). Sobre la base de esta información,
el Comité acordó anular las consultas previstas para los días 8-9 de julio de 1996.

b) Informe al Comité de Comercio y Desarrollo

4. El Presidente anunció que su proyecto de informe al Presidente del Comité de Comercio y
Desarrollo sobre la aplicación de las disposiciones relacionadas con el desarrollo que eran de la
competencia del Comité se distribuiría en breve a los miembros del Comité para que formularan
observaciones.

c) Condición de observador de las organizaciones internacionales/intergubernamentales

5. Se mantuvo un debate preliminar sobre la condición de observador de las organizaciones
internacionales/intergubernamentales en el Comité.

d) Prescripciones en materia de notificación anual

6. El Comité acordó examinar en septiembre la cuestión de la observancia de la obligación de
notificación anual prevista en el párrafo 9 del Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduanero y Comercio de 1994 en Materia de Balanza de Pagos.




